
SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022.- A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

RAD.- 76001310300420210012600 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la solicitud de inscripción de la demanda y en virtud a lo 

dispuesto en el auto que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria No. 

50N-485190, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

2.- ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de Matricula Inmobiliaria No. 

001-1013129; 001-1013223 y 001-394029, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín.  Líbrese el oficio respectivo. 

 

3.- ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de Matricula Inmobiliaria No. 

370-931932; 370-942569 y 370-479910, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad.  Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez 

 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 

 

JUZGADO 04 CIVIL DE CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 068  DE HOY   May- 11 2022   

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


